
Cómo armar un
expediente 

por Adicciones
2016

obra social para la actividad docente



Cómo armar un expediente de
Adicciones

2

3

Consideraciones Generales

Requisitos generales

Listado de documentación necesaria para la realización del expediente.
Listado de documentación personal del Paciente
Listado de la documentación de la Institución Prestadora
Listado de la documentación habilitante de la Institución 

Formularios para el acceso a prestaciones 2016
 Solicitud de Presentación
 Solicitud de Subsidio de Prestaciones e Insumos
 Conformidad de Tratamiento
 Presupuesto de Prestaciones Institucionales
Modelo de Plan de Trabajo Instituciones/Profesionales 
Resumen Historia específica Clínica Tratamiento de Adicciones
Resumen Historia Clínica Resolución Sur
Consentimiento Bilateral informado
Consentimiento Bilateral informado II

pág. 3

pág. 4

pág. 4
pág. 4
pág. 5
pág. 6

pág. 7
pág. 8
pág. 9
pág. 10
pág. 11
pág. 12
pág. 13
pág. 14
pág. 15
pág. 16

1
2
3

4

5
1
2

4
5
6
7
8
9



Cómo armar un expediente de
Adicciones

3

Consideraciones
Generales

Los expedientes por Adicciones se presentan 2 veces por año. 

En Enero por el período de Enero a Junio y en Junio, por el período de Junio a Diciembre. 
Sin excepciones.

Cuando se inicia el tratamiento por primera vez, se puede hacer por un período más la fracción 
correspondiente.

Los expedientes de Osplad deberán contar con tres planillas que deberá completar:
• El paciente titular
• El paciente y el titular.
• El paciente y el padre o tutor para el caso de sea menor o incapaz, según corresponda.

Los expedientes por Adicciones se tramitan en el Centro de Atención al Beneficiario más cercano a 
su domicilio.

Para ver el listado de sedes en todo el país consulte  el mapa interactivo en nuestra web:

www.osplad.org.ar/sedes

No se reciben expedientes incompletos, sin Excepción.

Las facturas se entregarán del 1 al 10 de cada mes, en el Centro de Atención al Beneficiario más 
cercano a su domicilio. 

Se informará el número de libramiento de pago a la institución por email.

Criterio de Alta Médica

En caso de terminar el tratamiento o modificarse, por ej. Pase de internación a Hospital de día, 
desde la institución.

Abandono del Tratamiento

En caso de abandono, se lo debe comunicar a la Obra Social en forma inmediata. 

La notificación del Abandono debe hacerla la institución por escrito y firmado 
en original.
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Requisitos
Generales
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 Listado de documentación requerida para el armado del expediente

 Planilla de Solicitud de presentación 
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -001)

 Planilla de Solicitud de Prestaciones e Insumos 
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -002)
 
 Planilla de Conformidad del Tratamiento 
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -003)
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 Listado de documentación personal del Paciente

 Fotocopia del DNI 
 (Si fuera familiar o menor de edad, se agregará la fotocopia del DNI del titular)

	 Fotocopia	de	la	Credencial	del	Afiliado
 (del Titular o del Titular y familiar según el caso)

 Último recibo de haberes  
 (Afiliados en Relación de dependencia o últimos 6 pagos de monotributo sin no
 estuviera en relación de dependencia)

	 Copia	del	Certificado	Único	de	Discapacidad (en caso que lo posea)
 (No serán válidos los Certificados presentados que omitan o contengan errores en su confección  
 si no se encontraran debidamente salvadas por un representante del órgano emisor, con su  
 correspondiente firma y sello. La fotocopia presentada debe ser legible en su totalidad) 
 
 CODEM de la ANSES
 (Bajado de la página web o certificación negativa, de la sucursal más cercana al domicilio)

 Indicación del Tratamiento
 (Firmado por el Médico Psiquiatra que no sea del Establecimiento donde realizará el
 tratamiento/ o de un Médico Psiquiatra de la Obra Social (Jefe del Servicio de Salud Mental de  
 Osplad) o por un Médico Psiquiatra particular)

 Osplad agregará una Impresión de la pantalla de la constancia donde  
	 figura	en	el	Padrón	de	OSPLAD	en	SIGOS-INTRANET	y	en	la	
	 Superintendencia	de	Seguros	de	Salud	con	motivo	de	la	verificación	
	 de	afiliación	del	paciente	
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 Listado de documentación provista por la Institución donde realizara  
 para ser completada por los profesionales actuantes.

 Presupuesto de Prestaciones Institucionales
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -004)
 Módulos, Internación en Comunidad Terapéutica, Hospital de Día (de 4 u 8 horas), Tratamiento  
 ambulatorio de Control y Prevención de Recaídas. Tiempo estimado de tratamiento aclarando  
 expresamente inclusiones y exclusiones.

 Modelo de Plan de Trabajo 
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -005)
 Reseña institucional, Criterios de Admisión, Características del Tratamiento, Objetivo de las
 actividades.

 Listado	del	Staff
 Donde consten los Profesionales y colaboradores de la institución, con nombre y apellido, tarea  
 asignada, matrícula habilitante o función en cada uno.

	 Resumen	de	Historia	Clínica	
 Firmada por el médico tratante la primera vez o Historia Clínica con informe de seguimiento 
 donde conste el estado clínico actualizado del paciente, firmado por un Médico Psiquiatra de la
 institución.

	 Resumen	de	Historia	Clinica	Específica	de	Tratamiento	de	Adicciones
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -006)
 De acuerdo con Modelo de la SSS (formulario específico según DCM4, planilla que entrega  
 Osplad o bajada de la web), firmada y sellada por Médico Psiquiatra.

 Medicación prescripta al paciente
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -007)
 Con dósis diaria, coincidente con etapa de tratamiento en formulario de la Obra Social. 
 Firmada por el médico tratante, sin olvidar la fecha.

	 Hoja	de	Evolución	Mensual	de	Tratamiento
 Mensualmente se entregará el evolutivo que debe contener la evolución clínica y la medicación  
 prescripta con los cambios, si los hubiere. Se adjuntará la factura correspondiente a la 
 prestación en el mismo lugar en donde fue presentado el expediente.

 Consentimiento Informado Bilateral
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -008)
 (Código del formulario OSPLAD - ADICCIONES -009)
 Firmado por el paciente, el Padre o tutor en el caso de menores, y pacientes con certificado de 
 Discapacidad, además del profesional actuante.
 Siendo la patología de tratamiento crónico, se solicitará una nueva presentación del Consentimiento
 Informado sólo cuando se propongan cambios en la modalidad del tratamiento.
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 Listado de documentación habilitante de la Institución Prestadora
 Donde el paciente realizará el tratamiento

 Plancheta de habilitación del Establecimiento
 Expedida por el gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

 Copia	del	Certificado	de	Inscripción	del	Prestador	
 en Registro Nacional de Prestadores - SSSalud 
 Con firma y sello del Médico Auditor del Agente de Salud.

 Disposición de la Inscripción de un profesional médico Psiquiatra  
 como Director de la institución
 Debe estar inscripto en el Registro Nacional de Prestadores - SSSalud. La vigencia de 5 años de esa
 inscripción debe estar dentro del término del período a presentar.

 Inscripción de la institución ante la AFIP
 

 Inscripción a Ingresos Brutos
 De ser exentos, debe agregarse la exención ante la autoridad competente. 
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Los beneficiarios y prestadores pueden descargar los formularios desde la web de OSPLAD

Para que los Beneficiarios realicen su descarga: 
www.osplad.org.ar/serviciosonline
www.osplad.org.ar/formularios

Formularios 2016

A continuación se presentan los modelos de planillas que deben utilizarse para solicitud de prestacio-
nes 2016. 

NO deben utilizarse planillas de años anteriores.
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15 Solicitud de Presentación
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	001

25 Solicitud de Prestaciones e Insumos
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	002

35 Conformidad de Tratamiento
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	003

45 Presupuesto de Prestaciones Institucionales
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	004

55 Modelo Plan de Trabajo Instituciones/Profesionales
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	005

65 Resumen Historia Clínica tratamiento Específica de Adiciones
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	006

75 Resumen de Historia Clínica Resolución SUR
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	007

85 Consentimiento Bilateral Informado
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	008

95 Consentimiento Bilateral Informado II
Código	de	Formulario	-	ADICCIONES	-	009
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Para ver el listado de sedes en todo el país 
consulte  el mapa interactivo en nuestra web:

www.osplad.org.ar/sedes


